
EJECUTIVO 2019-032 

David Ruano Puerres y otros vs Wilmer Narváez Cundar y otros 

Interlocutorio nro. 753 

Con sentencia 

 

  

 

 

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que ha transcurrido el término de traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y siendo que la parte 

ejecutada, no la objetó, es del caso APROBAR la liquidación del crédito 

practicada, por encontrarse ajustada a la ley. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 
Jueza 

 
Notificación por estados: 15 de junio de 2022 
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